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DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO DEPARTAMENTAL No. 
2021070001122 DEL 15 DE MARZO DE 2021" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo séptimo del Decreto Departamental No. 
2021070001122 del 15 de marzo de 2021, el cual quedará, así: 

"ARTÍCULO SÉPTIMO: Designar al doctor DAVID ANDRÉS OSPINA 
SALDARRIAGA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.367.204, 
Subsecretario de Prevención del Daño Antijuridico, de la Gobernación de Antioquia, 
como miembro de la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
DE CALDAS". 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

L4LUIS FERNANDO SU REZ VÉLEZ 
Gobernador (E) de Antioquia 

PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 
Secretaria General (E) 

Revisó y Arobó: Alexander Mejía Román -Director Asesoría Legal y de Control 
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